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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Resoluclót¡ D alcaloít No to4 - 2023 - A/MDBE

Breña, 06 de febrero del2023

EL ALGALDE DE LA MUNICIPALIDAD DlsrRlrAL oe aReÑe

CONSIDERANDO:

Que, el aftículo 194" de la constitución Política del Perú señala que: "Las municipalidades

pirovinciales y distitates son órganos de Gobiemo Local. Tienen autonomía política,
'económica y administmtiva en /Á asuntos de su competenc¡a (...1, en concordancia el

articuto ¡ Oét Tituto Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidad-es,

f rá."rin", ,,Los gobiemos locales gozan de autonomía potítica, económica y administrativa

en los asuntos de su comqetenc¡a";

Que, mediante ordenanza Municipal N" 0566.2021.MDB'publicada en el Diario of|cial ,.El

Peruano', el 26 de setiembre del 2021, se aprobó el Reglamento de organización y

Funciones (ROF) de la Municipatidad Distrital de Ptel?r "l el que se encuentra prevrsla er

aiea organita de la subgerencia de F¡scalización Tributaria, tenlendo en cuenta que se

ñalta oés¡erta la dirección de dicha área orgánica resulta conveniente encargar a un

funcionario de confi anza;

Que, mediante Resolución de Alca ldía N' 016-2023-AJMDB, de fecha 01 de enero del

023. se desig nó al señor Edwin An íbal Mendoza Ramírez, en el cargo de confianza de

ubgerente de Ejecutorí a Goactiva de la MuniciPa lidad Distrital de Breña, bajo el

imen laboral del Decreto Legislativo N' 1057 Y su Reglamento aProbado Por D.S. N'

5-2008-PCM Y sus modificator¡as;

stando a los fundamentos exPuestos, a las normas legales g losadas y en uso de las

atribuc¡ones conferidas por el art

- Ley N'27972;

RESUELVE:

20o, inciso 6) Y 17) de la LeY Orgánica de MuniciPal¡dades

ARTíCULOPRIMERO.'ENCARGAR,apartirdel0Tdefebrerodel2023'alseñorEdwin
Aníbal Mendoza Ramirez, ü'Ji'!át¡¿i't Jel área orgánica de la Subgerencia de

Fiscalización Tributaria, de la Municipalidad Distrital de áreña' en adición a sus funciones

como Subgerente de Ejecutoría Coactiva'
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Dejar sin efecto toda norma legal de igual nivel que se oponga a

la presente Resolución.

ARTicULo TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal' a la oficina General de

Administraclón, a través o" i""Ü"¡A'O de Recursos Humanos' el cumplimiento de la

presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.' ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la información la

oublicación de la presente iüp"tit'On municipal' en el Portal lnstitucional de la

irilunicipalidad Distr¡tal de Breña (!440/v]f!-uq!bte¡a ge-Q=pe)'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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